
.5A.
a

BOLETÍN OFICIAL
DE £-A PROVINCIA DE MADRID

DVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
\u25a0n« reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
amolar en el sitio de costumbre, donde permane-

'cera hasta el recibo del siguiente.

Centro: oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio. tri-
mestre, 13 pesetas ;semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas; se-
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—

En.esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 :v fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al' semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Peseta»

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción ¡qq

ídem judiciales-oficiales :Hnea o fracción.. 2'co
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.«••\u2666•íUitJJ.it**»*»**************************************************'
oficinas, Administración y Talleres

Paseo del Doctor Esqüerdo, 32 (Hospital de San Juan
itDios).—Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937

Horas: De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente :50 céntimo.

Número atrasado : 1 peseta

Servicio nacional del Trigo tonio Alejo, Aurelio Alonso, Francisco
Alonso y otros, Mariano Alonso, Rafael
Altamira, Vicente Alvarado, Alvarez, Ju-
lián del Amo, Ángel, Joaquín Angoloti,
Plácida Ángulo, Serapia Arengo, Enri-
que Aroca, Alfonso Arribas, Santos
Arroyo, Balbino Atienza, Carmen Aza
Díaz, Juan José Barba, Ricardo Barre-
do, Pedro Barrios, Gregorio Barrios,
Plácido Batos, Doroteo Belteja, Cons-
tantino Barrio, José María Blanco, Mi-
guel Cámara, Salvador Canas, Felipe
Cardeñosa, Sotero Cardeñosa, Julián
Cárdiel, Basilio Carrasco, Antonio Bla-
ya, Carmelo Borondo, Clotilde Buráte-
gui, Gregorio Cabrero, Niceto Calvete,
Antonio Calvo, Francisco de Blas Lobo,
Arsenio Blasco, Felipe Blasco, Manuel
Blasco, Angelita Carril, Manuel Carri-
llón, Felipa Casero, Daniel Castejón,
Juan Castillo García, Herederos de José
Canuedo, Manuela Cavana García, San-
tiago Cebrián, Ramona Coello López,
Benita- Colmenarejo, Anselmo Corona,
Emilio Costa, Fidel Cristóbal, Eduardo
Cruz, Petra Cruz Luceño, Luis Cuevas,

Juan Dalmáu, Serafín de Landaburu,

Rafael Delgado Monreal, Elena Díaz,
Francisco del Campo y hermanos, Juan
de Dios Díaz, Luis Diaz, Pedro Día?
Manuel Diez, Francisco de Diego, José
Domingo, Julio Domínguez, Petra Do-

mínguez del Cerro, Isabel Donato, Al-
berto Eguía, Eduardo Ena, Abundio En-
cinas, José Enrique, Angeles Cavero,

José Espín, Miguel Esteban, Esteban,

Andrés Estévez, Conde de Velli, Conde
de Vilches, Juan Antonio y María Fa-
bio, Jaime Faibella Séix, Vicente Fa-

yos, Cristóbal Fernández, Calixto Fer-
nández, José Fernández, Julián Fernán-
dez, Luis Fernández, Miguel Fernández,

Nicolás Fernández, Pantaleón Fernán-
dez, Paula Fernández, Rafael Fernán-
dez! Ramón Fernández, Manuel Fernán-
dez v Fernández, Consuelo Fernández
Muñoz, Francisco Fernández Rodríguez,
Francisco Ferrer, Mariano Aviles Figue-
roa, Manuela Flores, Dolores Fuentes,

Mariano Galate, Francisco Gallego, Ga-

briel Gancedo Rodríguez, Angela Gar-
cía, Antonio García, Gaspar Galyan,
Benedicto García, Daniel García, Diego

García, Eustasio García, Faustino Gar-

cía Jo«' García, Lorenzo García, Ma-

nuel García, Tomás García, Antonio

Garda Martínez, Ricardo García Ma-

riano García, Mateo García, MiguelGar-
cía, Ricardo García, Santos García,

Francisco García, Vicente García Per-
tierra, lomas García Roldan, Milagros

lircna, A.-.ionio Gón-z, Francisco Gó-
mez, lci¿ \u25a0 omez. I. is Gómez, Manue
Gómez, Juan Gómez Manuel, Miguel

Gómez de la Feña y otro Amaro Gonzá-

lez Enrique González, Julián González,

Kta'nüe! t'cv.zález, Rufino González, Ma-
grt Conrfta Miera Luciano GonzálezHp Iara Plácido Graciel, Francisco

\u25a0 Gris Snuel Guijarro, José Gutiérrez

Mavo, Me.fdcs Guzmán, Juan Horma
y otro, Herede-os de Bruno Pascual,
Herederos de Felipe Martínez, Herede-
ros de Fermín Hernández, Herederos de
Ftarviseo García, Herédelos de Fran-
cisco Pulg, Herederos ü» Gregorio Obis-
po, Herédaos de Ildefonso González
Amigo, HereGeros de José Potenciano,
Herederos de Justo Martínez, Herederos
de Modesto Martín, Herederos de Mur-
gas, Saturnino I*a',ardo, Herederos de
Víctor Degrado, Antón Hernando, Ama-
lia .Hidalgo, Xarriso rndalgo, Hijos de
Francisco Moreno, H.jos de Clemente
González, Hilario, jaim:Huertas, Fidel
lbáñez, Manuel Ib< t.ez, Hilario Yela,
]YZ:-,n Iglesias. Jesús Iglesias, Jeróni-
mo, Ángel

' nérez, Joaquín Jiménez
Encinas, Rutua Junére*, Victoriano Ji-
ménez, Juan Antonio Jiménez Toro,

Jc;é, Román Líbiaga, Julián Lago,
Lu;s Lahera, Ambrosio Lallana, Loren-
zo Lapayude, oecundino Largo, Luis
Lavh, Catalina Lecumberri, Juan Leiva
Martínez, Catalina Lev^ de Tovar, En-
rique Listona, Boniiacio Lizana, José
Codes, Adolfo López, Andrés López,
Ángel López, Benigno López, Benjamín
López, Celestino López, Dámaso López,
Fran"!«cc López, José López, Julio Ló-
pez, Manuel López, Rufino López, Ma-
nuel Icpez blanco, José López Suárez,
Andrés Lorenzo, Sabas Lozano, Fran-
cisco y Antonio Lavín, Fernando Llana
Altamira, José Marqués, Antonio Mele-
ro, Aniceto Manso, José Manzano, Ciri-
lo Marciano Monteagudo, Venancio
Marconell, José Márquez, Alfonso Mar-
tín, Antonio Martín, Cesáreo Martín,

Juana Martín, Manuel Martín, María
Martín, Telesforo Martín, José Martfci
Pérez, José Martín Sánchez, Ángel Mar-
tínez, Antonio Martínez, Encarnación
Martínez, Fernando Martínez, Ignacio
Martínez, Juan Martínez, Julio Martí-
nez, Manuel Martínez, Mateo Martínez,
Vicente Martínez, Eustaquio Mayor Ca-
sado, Luis Meana, Joaquín Mediavilla,

Cipriano Mediero, Alfonso Mejías, José
Menéndez, Canstantino Merino, Alfredo
Millán, Ernesto Minuesa, Antonio Mo-
lina, Pedro Molina, Carmen Montserrat,

Carlos Montañés, José Montero, Este-
ban Mora, Cristino Morales, Constanti-
no Moreno, Juan Moreno, Narciso Mo-
reno, Ignacio Moriana, Anastasio Mo-
ya, José Náiera, Julián Navarro, Fabián
Negrete, Rafael Nieto, Dolores y Octa-
vio de Toledo, Domingo Ortega, Ma-
nuela Ortega, Eulalia y Eulogia Orte-
ga, Celestina de Pablo y Manuela Ló-

pez, Casimiro de Pablo, Ricardo Pala-
eos, Julián Palancar, Francisco Pareja,

Juan París, José Parra, Daniel Patino,

Antonio Pcñalver, Isidoro Peñasco, An-

tonio Pérez, Francisco Pérez, Juan Pé-
rez, Julián Pérez, Leandro Pérez, Luis
Pérez, Pedro Pérez, Miguel del Pino,

Cirilo Plá, Isidora Plaza, Consuelo Pór-

tela Rafael Portillo, Carmen de Priego,

Ramón Priego, Manuel Prieto, Mariana
Prieto, Dorotea Puente, José Puig, En-
rique Quesada, Emilia Raíz, Ángel Ra-
mirez, Bartolomé Ramírez, Alisio Ra-
mos, Rogelio Ramos, Eugenio Ramos
Loeches, Ciriaco Ranero, Luciano y Jus-
to Redonet, Anastasio Reguera, José"
Rovilles Villoves, Arturo Riezi, Pedrtf
Rodrigo e Ignacio García, Ceferino Ro-
dríguez, Gregorio Rodríguez, José Ro-
dríguez, Juan Rodríguez, Rosario Ro-
dríguez, Valentín Rodríguez, Encarna-
ción Romero, José Romero, Manuel Ro-
mero, Patricio Rubio, Alvaro Rubio Ro-
dríguez, Valentín Ruiz López, José
Ruiz, Ricardo Ruiz Ferri, Juan S. Laz-
cano, Tomás S. Lazcano, José- María
Lara, Pedro Salas, José San Juan, Al-
fonso Sánchez, Juan Sánchez, Luis Sán-
chez, Marian d Sánchez, Tomás Sánchez,
Vicente Sánchez, Dionisio Sanz, Felipa
e Isabel Sanz, Jenaro Sanz, Ignacio
Sanz, Vicente Sanz, Juan Sanz Felices,
Francisco Sanz Millán, Concepción y
Mariano Saura, Germán Llorenti, Fer-
mín Segura, Rosa Serna, Esteban Se-
rrano, Raimundo Serrano Fernández,
Pedro Sevilla Soria, David Silva, Con-
cepción Sintes, Sociedad Villaverde Ca-
no, Jul'án Solana, Solares, Luis Soria,
Emilio Soria Hernández, Herederos de
Emilio Soria, Concepción Taboada, Be-
nito Tahonero, Julián Tejedor, Leocadio
Tejedor, Alfonso Tejero, Hilario Tejero,
Balbina Tomé, Ramón Topete, Manuel
Torralba, Fernando Torrecilla del Puer-
to, Enrique TosAno, Máximo Trago,
Antonio Trigo, Ángel y Teresa Urtiaga,
Isidro Ungrfa, Ramón Valor García, Ge-
rardo Vega, Sergio Velasci, José Vélez
López, Joaquín Ventura y Segundo Sán-
chez, Bienvenido Viñuelas, Urbino Ver-
des, José Vidal, Cayo Villalba, Viuda de
Antonio Vidriero, Luis Valdemoro, Viu-
da de Mariano Peña, Ignacio Yunta,
Zoilo, Mateo Zuloaga, Jerónimo Pérez
y otro, Manuel García, Manuel López,
María Esteban, Nicolasa Martínez, Pe»

Precios d eharinas panificábles para el
mes de noviembre de 1944.

Durante el próximo mes de noviembre
regirán en esta provincia los siguientes
precios de harinas panif¡cables que han
sido aprobados por la Superioridad :

Zcma consorciada
Harina de cupos, 185,61 pesetas quin-

;al métrico.
Harina de canje, 109,33 pesetas quin-

al métrico

Zona no consorciada

Harina de cupos, 177*10 pesetas quin-
al métrico.
Harina de canje, 107,88 pesetas quin-

tal métrico.
Estos precios se entienden en fábrica

v sin envase
Madrid, 27 de octubre de 1944.— El

Jefe provincial, E. Cunchillos.
(G. C— 3:994)

Recaudación de Hacienda de la
Zona de Alcalá de Henares

Don David Sánchez Bolaños, Recau-
dador de Hacienda en la Zona de
Alcalá de Henares,..Hago saber: Que por esta Recauda-ron se tramitan expedientes de apremio

Por débitos de Contribución Urbana, co-
rrespondientes, al ejercicio de 1939, pue-

0 de Canillas,1 .contra los deudores que*
'ndican a continuación.

no teniendo conocimiento de que Los
Mores hayan designado domicilio le-

los
°

P.ers°na que pudiera representar-

Par'ad Slenc'° desconocido, por tanto, el

t0
, ero de los mismos, en cumplimien-

artini Prevenido a este efecto en el

ción I54 del Estatuto de Recauda-
y emJ>0r c! presente edicto se les cita
Plazo d323 Para qu,e en el improrrogable

inc días> acontar de la fecha
Oficial^'0" del mismo en el BoLETÍN
los ex *a Provincia, comparezcan en

»bonenPfi:SadOS exDe<,ient«s> Para que
'mporte la contribución en

dignen" ri' r^c.ar&os y costas causadas,*"
donde Clli°° representante legal

PUfflan cumplimentarse las no-
\u25a0"ulen !aeS 1

embargo sucesivas o for-
S ,.piones pertinentes a su

rrido diéh ,rtiénd.oles de que transcu-
lia se D

°
P .° SIn comparecer en for-

jadas pPnr0s<:S:Ulran las actuaciones ini-
,E^ardr,rCA W!a de los mismos:
•^ca y° A&uda, Agustín, Elias Al-
cedo pnanc'o Alburquerque, Nazario

Cándido Alguacil, An-

EDICTO

Vallecas, 16 de octubre de 1944.
—

Da-
vid Sánchez Bolafios.

dro Rodrigo

(G. C-3.767)

Servicio de Catastro de la Ri-
queza Rústica de la provincia

de Madrid

PAftTIDO JUDICIALDE COLMENAR

VIEJO

Término municipal de Manzanares el
Real

Relación de tipos unitarios definitivos
imponibles a la riqueza rústica catastra-
da en dicho término, aprobados por este
Servicio, que se publica para conocimien-



a MIÉRCOLES 1 DE NOVIEMBRE

s
Secano, viña y olivar.

—
3"^, 11.

—
104.

Secano, cereal y olivar.
—

i.% 8.a.
—

>

156.

Lo que, cumpliendo lo se
hace público a los indicados efectos.

Madrid, 30 de septiembre de 1944.
—

El Oficial del Tribunal, Ledo. Diego
González-Conde.

semiento por insolvencia »de febrero del año aclu'afSV^ 7Nacional de Responsabilidades Pv^dicto asimismo auto, p0r -i olltl<*ütífica el sobreseimiento en
qUe se «-

cual el expedientado recobra J'h^posición de sus bienes- lo 0,saber por medio del presente ed¡!fft
ra que sirva de notificación ,\'**
miliares del inculpado fallecido fa-
maS requisitos, le sean levantados^?tos embargos y medidas preca„¿
pesen sobre el mismo en mérStupediente. b tel ex-
~Y para que conste, y Su Di,hi;„ \u25a0

en los «Boletines Oficiales» ff&y de la provincia, expido el pr¡£tJl>
que firmo en Madrid, a t9 de^tl 'de 1944.-EI Oficial de Sala M

" *
Peladura Vela.

' Manue'

to del Ayuntamiento, Junta Pericial y
contribuyentes interesados.

Cultivos.
—

Clase : Local, Zona.
—

Tipo Secano, cereal y olivar.
—

2.', 9.a
130.unitario

(G, C—3.810)Regadío, huerta frutales-.
—

Única, 12

849.
Secano, cereal y olivar.

—3.a, 11.
—

104
Secano, prado natural.

—
Única, 9.".

—
Regadío, hortalizas y legumbres.

—
226 Para conocimiento de los que tengan

interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración se
anuncia que por don José Martínez Cam-
pos se ha interpuesto recurso contencioso
con la Administración, sobre revocación
de acuerdo c*e la Alcaldía de Madrid,
de 20 de febrero de 1936, que dispuso
el cese del recurrente en el cargo de ope-
rario del Ayuntamiento de Madrid. (Se-
cretaría dé^eñorSalcedo^Júmeroii,
de 1936 \u25a0

Alameda.
—

Única, 16.-
—

-ioo.

Erial a pastos,
—

Única, 8.aKegad¡cTH|
-9-—3&__\

Regadío, cereal.
—

Única, 21.
—

246.
Regadío, prado natural.—1,*, 6.a

30S-

hortalizas y legumbres,
—

—13

Contra estos tipos pueden recurrir, en
el plazo de quince días, ante la Direc-
ción de Propiedades y Contribución Te-
rritorial, los propietarios-contribuyentes
v entidades interesadas.

Monte bajo.
—

Única, 10.
—

16

Regadío, prado natural.
—

-2.a, 9.a.-—»
226.

Regadío, prado natural.
—

-3.a,
156,

II.-** Madrid, a 27 de octubre de 1944.
—

El
Ingeniero Jefe del Servicio, Daniel Ma-
queda.Regadío, prado natural, montó alto

y fresnos.
—

Única, 6.".
—

365,
Secano, cereal.

—
i.a, 6.a.

—
129.

Secano, cereal, a.a, 8.a.—84.
Secano, cereal.

—
3.a, 11 A

—
46.

Secano, prado natural.
—

i.a, 10.
—

186,
Secano, prado natural.

—
2.a, 12.

—
126,

Secano, prado natural.
—3.a, 14.

—
86,

Secano, prado natural, monte alto y
fresnos.— Única, 10.

—
186.

(G, C.-3.996) WTfi ue, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectoá.

Madrid, 30 de septiembre" de 1944.
—

El
Oficial^ del Tribunal, Licenciado Diego
González-Conde .

(B.—24.085)

Audiencia Territorial de Madrid Don Enrique Torres Estrada. Oficial deSala Letrado de la Audiencia Territonal de Madrid,
""

Certifico: Que en los expedientes dtresponsabilidad política seguidos contraJosé Trelles Graiño, Ángel Vegue Goldoni, José Abadía Corchón y FranciscaAmil de Soto, se ha dictado sentenciaabsolutoria, en virtud de la cual reco-bran dichos inculpados la libre disposi-
ción de sus bienes; 1q que se hace sa-ber por el presente edicto, que les ser-
virá de notificación, y, al mismo tiempo,
les serán levantados cuantos embargos
y medidas precautorias pesen sobre losmismos.

(G, C—3.809)
Tribunal Provincial de lo Contencioso

Administrativo Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en el a la Administración se
anuncia que por el Procurador de los
Tribunales don Eduardo Morales Díaz,
en nombre y representacióri y con poder
bastante del Excmo. Ayuntamiento de
esta capital, se ha interpuesto recurso
contencioso con la Administración, sobre
revocación de acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Provincial fecha 18 de abril de
1944, en reclamación formulada por ddn
Fernando Mesa 7 Ruiz Mateos, en nom-
bre de «Marconi Española» S. A., contra
acuerdo del Ayuntamiento de 7 de oc-
tubre de 1943, sobre pago de licencia de
apertura de tálleres Electromecánicos es-
tablecidos en la Ronda de Atocha, núme-
ro 39. (Secretaría del Licenciado don
Juan Manuel Corujo. Número 51, 1944)-,

Para conocimiento dé los que ttngan
interés "directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él con la Administración se
hace público que por don Marcelino Fer-
nández Bagan se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativó con la Admi-
nistración, sobre revocación de decreto
de la Alcaldía de Madrid, .de 21 de fe-
brero de 1936, que deja cesante al recu-
rrente en su cargo del Servicio de Jar-
dines. (Secretaría del Licenciado don
Joaquín Salcedo. Número 29, de 1936) .

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Secano, prado natural, monte bajo.^
—

\u25a0

i>, 11.—156.
Secano, prado natural, monte bajo.—-

2..", 13-
—

106.
Secano, prado natural, monte bajo,^

3.a, 14.—86. HH
Dehesa- a pastos.

—
Única, 5.*B

Monte bajo y monte bajo v pasti
,—104

1. , /. —33
Monte bajo y monte bajo v pastes.—-

s.y 8.\—27: Y para que conste, y su publicación
en los «Boletines Oficiales» del Estado
y de la provincia, expido el presente,
que firmo en Madrid, a 17 de octubrt i«
1944.— El Oficial de Sala, Enrique Tu-
rres Estrada.

Monte -bajo y monte bajo y pastos.
—

1

3.a, 10.
—

16.
E-ial a oastos t.\ 1.a
Erial a pastos.

—
3.a, 5.a.

—
12

Erial a pastos.— 3 a, 10.--;.
Caza.

—
TJníca, '4.

—
7,50.

Moire público nú.a. 11, «Chaparra! de
las' Vinas».

—
Especial.

—
3.628,52.

Madrid, 30 de septiembre de 1944.
—

El
Oficial del Tribunal, Licenciado Diego
G iriález-Conde, '

(G. C.
—

¿ 7391
(B.—24.084)

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.Monte público núm. 12, «Dehesa Bo-

yal de Colmenarejo» . —
'\u25a0 Especial. —

«

Para conocimiento de los que "tengan
interés directo ei el negocio y. quieran
coadyuvar en »_\ a la Administración se
anuncia que por don Eloy Díaz Maroto y
doña María Teresa Vega Diez se ha in-
terpuesto recurso contencioso con la Ad-
ministración, sobre revocación de acuer-
do del Ayuntamiento de Madrid, de fe-
cha_ 5 de enero de 1944, referente a la
no inclusión en nómina de las maestras
de Madrid consortes. (Secretaría del Li-
cenciado don Juan Manuel Corujo. Nú-
mero 13, de 1944.)

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

PROVIDENCIAS JUDICIALESMadrid, ,10 de octubre de 1944.
—

El
Oficial del Tribunal, Francisco Castro.31.449,70

(G. C-3.851)Contra estos tipos pueden recurrir, en
el plazo de quince días, ante la Direc-
ción General de Propiedades y Contribu-
ción Territorial, los propietarios-contri-
buyentes y entidades interesadas.

fUZGADOS DE PRIMER*
Para conocimiento de los que tengan

interés directo en el negocio y Quieran
coadyuvar en él a la Administración se
anuncia que por don Antonio Carretero
Navarro se ha interpuesto recurso con-
tencioso con la Administración, sobre
revocación de acuerdo del Excmo. Ayun-
tamiento de Madrid de 17 de agosto de
1944, por el que se denegó al recurren-
te licencia de apertura del establecimien-
to, sito en la calle de Narváez, núm._ 45,
para despacho de carbón vegetal. (Secre-
taría del Licenciado don Juan Manuel
Corujo. Número 62, de 1944).

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 18
Madrid, 26 de octubre de 1944.

—
El

Ingeniero Jefe del Servicio, Daniel Ma-
Queda.

EDICTO

(G. C—3.995)
Por el presente, que se expide cum-

pliendo lo mandado en providencia
dictada en el día de hoy por el Juz-
gado de primera instancia número
dieciocho, de esta capital, en los au-
tos seguidos por el Banco Hipote-
cario de España, S. A., contra don
Julián Morera Sánchez, sobre secues-
tro y posesión interina de una finca
hipotecada en garantía de un prés-

tamo de diez mil quinientas pesetas

de principal, sus intereses y costas,

se anuncia la venta en pública su-
basta, por primera vez y tipo de ta-

sación,, de la referida finca, que es:
En Madrid.

— Casa-hotef, con su
terreno, radicante encesta capital,
avenida del Dr. Federico Rubro, nu-

mero cuarenta y cuatro provisional,
antes paseo de la Dirección, barrio
de- Bellas Vistas, distrito municipal

de ila Universidad, primera sección
del Registro de la Propiedad de Oc-

cidente. Linda xipor el Oeste, que e!>

su entrada principal, en figura cur-
va, que dista .de los árboles cinco

metros y en cuerda mide quince m^
tros cuarenta centímetros, con el P

-
seo de la.Dirección, hoy avenida^ a¡

Doctor Federico Rubio ;al
izquierda, entrando, en línea de
ta y un metros sesenta centimf«V
con la calle particular denotwjaa
de Torres Quevedo ;al Sur, o «

cha, en una recta de veintitrés i^
tros, con solar de doña ganara
nito, y al Este, o espalda, en i

de siete metros, con terrenos m

fueron de don Manuel P«dilJe> '
y

draza, doña Juana Osuna \ azq

don Nicolás Martín de picolas
-

PARTIDO JUDICIAL DE
CHINCHÓN Madrid, 22 de septiembre de 1944.—El

Oficial del Tribunal, Francisco Castro.
Término municipal de Perales de Tajufia

(G. C—3.768)

Relación de tipos unitarios definitivos
imponibles a la riqueza rústica catastra-
da en dicho término, aprobados por este
Servicio, que se publica para conoci-
miento del Ayuntamiento, Junta Peri-
cial y contribuyentes interesados.

fPara conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración se
anuncia que por el Procurador de los Tri-
bunales don Vicente Gullón y Núñez, en
nombre y representación de don Alejan-
dro San Román y San Román se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo con la Administración, sobre revoca-ción de acuerdo del Ayuntamiento deChamartín de la Rosa, de 2 de junio de
1944, que acordó requerir a la Empresa
San Román para el arreglo de todos los
destrozos causados en las aceras de las
calles de Serrano y Marqués de Viana,
con motivo de las obras de ampliación
del Canal de Isabel II. (Secretaría del
Licenciado don Juan Manuel Corujo. Nú-
mero 56, de 1944).

Lo que, cumpliendo lo mandado, sehace público a los indicados efectos.
Madrid, 16 de octubre de 1944.

—
ElOficial del Tribunal, Francisco Castro

(G. C—3.812)

Madrid, 10 de octubre de 1944.
—

El
Oficial del Tribunal, Francisco Castro.

(G. C-3.852)

Cultivos.— Clase: Local, Zona.— Tipo En el recurso contencioso-administrati-
vo número 24 del año 1925, interpuesto
por don Santiago Oria Lara, contra
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de
Madrid, fecha 29 de julio de 1925, refe-
rente a derechos escalafonales y que se
tramita en la Secretaría de don Manuel
Latorre, se ha acordado se haga saber
al recurrente don Santiago Oria Lara,
que en el término de diez días comparez-
ca ante este Tribunal y designe domicilio
para oir notificaciones, bajo apercibi-
miento de que si no lo verifica dentro del
indicado término se le tendrá por desis-tido y apartado del recurso.

unitario
Regadío constante, huerta.— Única,

10.
—

982.
Regadío, cereal y frutales.

—
i.*,11

916.
Regadío, cereal y frutales— 2.a 14

—
7i5-'

Regadío constante, cereal.
—

i.a 12 ,
«49.

Regadío constante, cereal.
—

2.a ié
648.

* 5"

Regadío constante, cereal.
—

-1
-

17
5*4-

' '
Secano, almendros.

—
Única, 22. 192Secano, cereal, 1.*, 7.-. gg_

Secano, cereal. —
2.a, 9.a. 69.Secano, cereal.— 3.a, u._46.'

Era.— Única, 7.a.— 99. I
Regadío, viña.

—
Única, 4.a.

—
668. JSecano, viña.

—
1.», 14.

—
225.Secano, viña.

—
2.a, 15.

—
19J.Secano, viña.— 3.a, 17.—136^^^^Regadío, olivar.—Única, 6.ajB

Secano, olivar.
—

i.a, 9.a.— ifl^^HSecano, olivar.—2.a, 10—117MSecano, olivar.—3.a, 12.-92.ISecano, viña y olivar.=^-t a 8 -fl
Segno^ñ^^^jlr^Bg

Y para que sirva de notificación y re-
querimiento al expresado recurrente ypara su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, cumpliendo lo
mandado, expido el presente, que firmoen Madrid, a 25 de septiembre de 1944.ElOficial del Tribural, Francisco Castro

(G. C—3.850)

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración se
anuncia que por don Joaquín GuerreroPonce se ha interpuesto recurso conten-
cioso con la Administración, sobre revo-cación de acuerdo del Excmo. Ayunta-
miento de Madrid, de 20 de febrero de1936, que declaró cesante al recurrentecomo operario del Servicio de Limpiezas
(Secretaría del señor Garrigues Núme-ro 39, de 1936).

—207 Don Manuel Poladura Vela, Oficial deSala Letrado de la Audiencia Terri-torial de Madrid,
Certifico: Que en el expediente de res-

ponsabilidades políticas seguido contraLuis Martínez Román, se dictó por elJuzgado correspondiente auto de sobre-

2»
-i56
—130
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... Su figura es un polígono irre-

i aue encierra una superficie de

ffintos ochenta y nueve metros

\u25a0lienta y siete decimos cuadrados,
a" alentés a tres mil setecientos

Snueve 9™ ? .^f cen'

fimas de pie cuadrados, de la que
fcasa.hotel, que consta de dos
llantas, ocupa una superficie de no-

ta V siete metros cuadrados, o
S doscientos cuarenta y nueve pies
¡reinta y seis centésimas de pie, tam-

ben cuadrados, estando destinado el

resto a patio-jardín. _
Para cuyo remate, que tendrá lu-

aa: ante este Juzgado de \u25a0 primera

instancia número dieciocho, sito en
1 calle del General Castaños, nú-

mero uno, se ha señalado el día

veintinueve de noviembre próximo,

a ias once horas, y se previene :.'
Que servirá de tipo para esta pri-

mera subasta la cantidad de veinti-
séis mil pesetas, en que ha sido ta-

sada dicha finca, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de aquella cantidad.

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente
los lidiadores, en la mesa del Juz-
gado o establecimiento público des-
tinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento de
la que sirve de tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

responsabilidad de los mismos sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Esta finca se segregó de la si-
guiente :

superficie quedó reducida a ocho mil
trescientos treinta y cinco metros
cuadrados y setenta y un decímetros
cuadrados.

Resto, no descrito, después de
hechas siete segregaciones, de una
tierra en término de Aravaca, a los
sitios que llamaron de las Monjas,
Valdecelada, Veldarrodrigo y Arcas
de la Fuente dell Rey, conocidos hoy
todos por la Cuesta de las Perdices.
Linda : al Norte, o frente, con tie-
rras de doña Marcela Hernández,
don Mariano Nieto, don Enrique Ca-
ruana, doña Gregoria Cámara y don
Enrique del Rey ;por la derecha, en-
trando, al Oeste, con tierras de doña
Carmen Ortiz González y solar de
don Zacarías González Arroyo ;por
la izquierda, al Este, con propiedad
de doña Rosario Martín de Oliva,
Marquesa viuda de Camarines, y por
la espalda, al Sur, con una tierra de
don Fernando Cuitarte, doña Car-
men Ortiz González y doña Carmen
Sanfiz. 'Tenía una cabida de seis
hectáreas seis áreas dos centiáreas y
catorce decímetros cuadrados, o sean
-sesenta mil seiscientos dos metros
cuadrados y catorce decímetros tam-
bién cuadrados, reducida, después
de hechas las aludidas segregacio-
nes, a -ocho mil trescientos treinta y
cinco metros y setenta y un decíme-
tros cuadrados.

Dado en Madrid, a veintitrés de oc-tubre de mil novecientos cuarenta y
cuatro. 3 La que es objeto del expediente,

segregada de ese resto, tiene una ca-
bida real, según medición, de diez
mil cuatrocientos diez metros cua-
drados, habiendo, pues, una diferen-
cia o exceso, sobre la superficie que
consta en los títulos anteriores y en
el Registro, de dos mil setenta y cua-
tro metros cuadrados y veintinueve
decímetros cuadrados, '

con respecto
de los cuales fué suspendida la ins-
cripción del título de dominio de don
Luis Alvarez de Estrada y Martín
de Oliva.

El Secretario,
P. H.,

P • A 1 m á r c e g ui
LlJuez de primera instancia,

Esteban Samaniego
(A.-3.685)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

EDICTO

Don Horacio Vaquero Motos, Juezmunicipal de San Lorenzo del Es-
corial, en funciones de primera ins-
tancia del mismo y su partido,
Hago saber; Que en este dicho

Juzgado, y a instancia del Procura-
dor don Raimundo Francisco Santos
Benito, en nombre y representación
de don Luis Alvarez de Estrada y
Martín de Oliva, se tramita expedien-
te para acreditar el dominio de exce-
se de cabida correspondiente a la fin-
ca que a continuación se expresa :

Es de advertir que la escritura
particional de treinta de octubre de
mil novecientos cuarenta y uno, ba-
jo los números catorce y quince del
inventario de bienes, se describen,
respectivamente, la parcela adjudi-
cada a don Luis Ailvarez de Estrada,
y otra, destinada a calles, con una
superficie aproximada de diez mil
metros cuadrados, que se adjudicó.
proindiviso, a los cinco hijos y here-
deros de doña Rosario Martín de
Oliva. Las dos fueron segregadas.
sucesivamente, del resto de finca alu-
dida, según se expresa en dicho in-
ventario, donde también •se hace no-
tar que este resto tiene una cabida
real de veinte mil cuatrocientos diez
metros cuadrados, aproxi m a d a-

Un terreno situado en el partido ju-
dicial de San Lorenzo del Escorial,
término de Aravaca, que linda: al
Norte, o frente, en recta de cuarenta
y cinco metros, con la calle letra A;
al Este, o izquierda, entrando, en lí-
nea recta de ciento noventa y cuatro
metros, con la finca denominada «La
Viña», perteneciente hoy a don Juan
Alvarez de Estrada y Martín de Oli-
va;al Oeste, o derecha, en recta de
ciento setenta y ocho metros, con la
.calle C, y al fondo, o Sur, en línea
quebrada de forma irregular, con fin-
ca de doña Carmen Sanfiz. Las ca-
lles mencionadas A y C forman par-
te de la finca de la que se ha segre-
gado la descrita. Ocupa una super-
ficie de diez mil cuatrocientos diez
metros cuadrados.

La finca últimamente descrita se
había formado por agrupación de
otras, que hizo doña Rosario Mar-
tín de Oliva y Sánchez Ocaña, Mar-
quesa viuda de Camarines, en escri-
tura que otorgó ante el Notario de
Madrid don Luis Sagrera y Ciudad/
con fecha diez de noviembre de mil
novecientos veintiséis, figurando así
inscrita al folio ciento sesenta y ocho
del tomo quinientos veintiuno, libro
veintiocho, finca número mil dos-
cientos noventa y dos, inscripción
primera ;y en el mismo título, doña
Rosario Martín de Oliva segregó
después siete parcelas, dejando sin
describr el resto de la finca, cuya

Que la consignación del precio se
verificará a los ocho -días siguientes
al de la aprobación del remate.

Que los títulos de propiedad, su-
plidos ¡por certificación del Registro,
se hallarán de manifiesto en la Secre-
taría del que refrenda, y que los l¡cí,
tadores deberán conformarse con
ellos, sin derecho á exigir ningunos
Otros ;y

mente.

Y de conformidad con lo dispues-
to en el artículo cuatrocientos de la
ley Hipotecaria, se convoca a las
personas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la inscripción de dominio
del exceso de cabida correspondien-
te a la finca que se ha deslindado, a
fin de que, dentro del término de
ciento ochenta días, puedan compa-
recer ante este Juzgado a alegar sus
derechos, si les conviniere.

Que 'as cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si Jos hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, y que el rematante
'os acepta y queda subrogado en la
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vitalicia anual de 5.500 pesetas, como 50 por 100 del sueldo de 11.000
pesetas disfrutado por el causante durante los dos últimos años de
servicios en activo, en armonía con los treinta y dos años, seis me-

y veintiún días que le son computar/les a efectos pasivos, de

1W
'dad con eI dictamen emitido sobre el asunto por el señor

{^ano del Cuerpo de Letrados de la Beneficencia ;pensión que ha-
"ran de percibir las interesadas desde el día 17 de enero del año en
Ufso, siguiente al del fallecimiento del causante, por iguales par-
s> con cargo a la correspondiente consignación presupuestaria, y

\u25a0ntanto conserven,. una y otra, las condiciones legales exigidas para
ldlsfrute ; todo ello de conformidad con lo previsto en los artícu-'
s.22 y 23 del vigente Reglamento de Empleados y régimen de ser-
CI°s de la Corporación.
,. 840- Aprobar reglas propuestas por la Comisión de Hacienda,

Piicables a presupuestos extraordinarios, para dar cumplimiento a

ció iPUesto P°r Circular de la Dirección General de Administra-

con" ' de 23 de diciembre de 1943, referente a devengos a re-

tore
""

a '0S func¡onarios de los Cuerpos de Secretarios, Interven-
s y Depositarios de Administración Local.

cia
**U Quedar enterada y conforme con decretos de la Presiden-

acJ*ir los que, haciendo uso de facultades que tiene atribuidas por

cído\ -de 3° de diciembre de 1940, ha tenido a bien conceder anti-

<j¿k re>ntegrables, equivalentes al importe de una y dos mensuah-

dichn j »sus respectivos haberes, a los doce funcionarios que en

'^dedetos se mencionan.
teroí' AProbar corrida de escalas para cubrir vacnte de por-

tería*igUndo Y sus resultas, originada en el escalafón general de For-

corrtí CSta Corporación, por fallecimiento ocurrido el día 7 deJos

tttd
"

del de igual clase, José Domínguez Alonso, y en su vir-

«1 h'aí!Cender a la categoría de Portero de la clase de segundos, con

Va¿7 anual de ó.cjoopesetás, al primero de los de tercera, Abundio
"s an„ 1

Varez ; a Portero tercero, con el haber de 5.750 pese-

ra,^ S- al P"mero de los cuartos, Florentino Maderuelo Martín

CC?£ °cuarto> con 5.5Ó0 pesetas de haber anual, al primero deja'ae quintos, Antonio Rodríguez Morcillo, todos ellos con eíec-

serie de coniferas, «penalmente cedros y cipreses diferentes, por
un total importe de 9.301 pesetas, que se abonará con cargo al ca-
pítulo XIII, artículo 2.0, concepto número 346, del vigente Pre-
supuesto de Gastos.

829^ Aprobar presupuesto para la instalación de un equipo

frigorífico en el Laboratorio del Hospital Provincial, por un total
importe de 24.097,50 pesetas, que se abonará con cargo . al con-
cepto número 191 del vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar
al señor Ingeniero Asesor de los Servicios Industriales de esta Cor-
poración para que, con intervención de la Visita del Estableci-
miento, verifique estas instalaciones por el sistema de administra-
ciónB

CJt r conformidad al decreto de la-

Presidencia de 28 del pasado mea de junio, designando al Ilustrí-
Eimo Sr. D. Antonio Almagro, Vicepresidente de la Corporación.
para que represente a ésta en concepto de Vocal de la Junta del
Sindicato de Iniciativas y (Turismo, en sustitución del Hmo. Sr. don
Augusto García Moreno, que, hasta esta fecha, venía ostentando
dicha representación, agradeciendo al expresado Vocal Gestor los
servicios prestados.

831. Conceder un donativo, por valor de 8.000 pesetas, al Sin-
dicato de Iniciativas y 'Turismo de Madrid, con cargo al capítulo
único de «Imprevistos», del vigente Presupuesto de Gastos, por
subsistir las circunstaiu^a^ru^modvarwwiná^I943B

Conceder un trofeo a la Escuela general de Policía, que
rva de premio en el gran Concurso Nacional de 'Tiro organizado

por S. E. el Director general de Seguridad, declarándose de abonó
su importe con cargo al capítulo único de «Imprevistos», del vi-

gente Presupuesto de Gastos.

833. Autorizar, con cargo al concepto número 72, articulo
cuarto del capítulo VI, la confección por los talleres de sastrería del
Colegio de San Fernando, de 18 uniformes completos de estambre
azul se°ún muestra facilitada por la fábrica proveedora, al precio de
66,32 pesetas metro y 200 pesetas la ejecuctón por unidad, con des-
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rrogables, y en el de diez, en caso de
fuerza mayor justificada, comparezca
en este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, para oír los car-
gos que le resultan y declarar acerca de
los mismos, apercibiéndole que, en caso
de incomparecencia, se proseguirá la
tramitación del expediente sin más citar-

erales.
""""""

146.—Benito García.
150—Miguel Salvador
169.— Antonio Robles Soler170—Eduardo Sigüenza Tdbet,
173 -—Ernesto Villalba

***•
l84.—Francisco Carrasco Lee,,,,
213—Eduardo Dorado Ja¿S T^232—Juan Luig Tomás216.— Juan Forcal Candel
«o—Edmundo San Juan Cañete22!—Cayetano Pérez Pérez
222.—-Justa Paredes Arias
223.— Virgilio Adrián Leza
224— Bartolomé Tortella Taume
225—Alvaro Fernández Suárez226—Serafín Barrenechea Salbideg0.

Dado en San Lorenzo del Esco-
rial, a primero de septiembre de mil
novecientos cuarenta y cuatro.

E\ Secretario,

Fallamos

Qué debemos condenar y condenamos
a José Miranda González, cuyas demás
circunstancias constan en cabeza de la
resolución, a einco años de inhabilitación
absoluta y extrañamiento y multa de
quince mil pesetas, que hará efectivas
en forma legal, adoptando para ello las
medidas procedentes. —Póngase esta re-
solución en conocimiento del Excmo. se-
ñor Gobernador de Madrid y Jefe Pro-
vincial de F. E. T y de las J. O. N, S.

P. H.,
M. Montes

H. Vaquero
(A.-3.674) le ni oírle

A la vez, se cita para dentro del mis-
mo término a cuantas personas puedan
declarar en pro o en contra de dicho ¡n-JUZGADO NUMERO 2

EDICTO Y a los efectos del artículo 57 de la
ley de Responsabilidades Políticas, para
que sirva de notificación y requerimien-
to al referido José Miranda González,
firmo el presente en Madrid, a 25 de oc-
tubre de 1944.

—El Secretario, Antonio
Yáñez.

—
Visto bueno: El Juez de ins-

trucción (firmado).

Madrid, 19 de octubre de 1944.
—

El
Secretario, P.- S. (firmado).

—
-Visto bue-

no: El Juez de instrucción, Francisco

dividuo

Por el presente se hace saber a Anto-
nio Peña Orellana, que la Sala Segunda
de instancia del Tribunal Nacional de
Responsabilidades Políticas, en el expe- Arias

diente seguido contra aquél, dictó sen-
tencia con fecha 22 de agqsto próximo
pasado, cuya parte dispositiva del fallo

(B.—24.132)
235.— Antonio Pérez Torreblanca
227.

—
Casimiro Moreira Pórtela-

228.-—José Juan Togores.
229.

—
Francisco Balaguer Muriel

(G. C—3.881) (B.—24.182) EDICTO
dice así En los expedientes de responsabilida-

des' políticas cuyos números y nombres
de los inculpados se harán constar a
continuación, se ha dictado con esta fe-
cha providencia por el señor Juez ins-
tructor citando a dichos inculpados, para
que, a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 48, núm. i.0'de la ley de Responsabi-
lidades Políticas, comparezcan ante este
Juzgado, sito en la cajle del General Cas-
taños, núm. 1, en término de cinco días
improrrogables, o en el de diez, si hubie-
re causa de fuerza mayor justificada,
para darles lectura de los cargos que se
les imputa y declarar acerca de ellos,
bajo apercibimiento de que de no com-
parecer les pararán los perjuicios a que
haya Jugar y se proseguirá la tramita-
ción de los eqpedientes sin más citarles
ni oírles.

Faliamos
EDICTO Dado en Madrid, a 19 de octubre de

1944.— El Secretario, P. S. (firmado)-.
Visto bueno: El Juez de instrucciónFrancisco Arias.

'
Que debemos condenar y condenamos

a Antonio Peña Orellana, cuyas1 circuns-
taurias constan en cabeza de la resolu-

Por virtud del presente, que se publi-
ca en el-BoLETiN Oficial de esta provin-
cia, se hace saber haberse incoado los
presentes expedientes de responsabilida-
des políticas :

11 '•:\u25a0), a scu- años de inhabilitación abso-
luta especial para cargos públicos', de
representación •> de confianza, y multa
de quince mil pesetas, que hará efectivas
e¡\ forma legal, -idoptando para ello las
medidas penitentes.

—
Póngase esta re-

solución en coiio< ¡miento del Excmo. se-
ñor Giibernaiior de Madrid y Jefe Pro-
vincial de F. E. T. y de las J. O. N. S.

(B—24.13t)
Expediente 5, de 1944, contra José

Marín García, domiciliado en Madrid,
calle de CasteHó, núm. 46.

JUZGADO NUMERO 21

Expediente 6, de 1944, contra Pedro
Moreu Gisbert, domiciliado en Madrid,
calle de Don Ramón de la Cruz, núme-
ro 65.

EDICTO

En el Juzgado de instrucción niime-
ro 21, de esta capital, se tramita expe-
diente de responsabilidad política con el
número 259, de 1942, contra Rafael
Uria Pardo, empleado que fué de Pri-
siones, y cuyo paradero- se ignora, ha-
biéndose acordado hacerlo público, a los
fines del artículo 46 de la ley de Res.
ponsabilidades Políticas.

Y a los efectos del artículo 57 de la
ley de Responsabilidades Políticas, para
que sirva de notificación y requerimien-
to al referido Antonio Peña Orellana,
firmo el presente en Madrid, a 25 de oc-
tubre de 1944.

—
El- Secretario, Antonio

Yáñez.
—

Visto bueno: El Juez de ins-
trucción (firmado).

Lo que se publica a los efectos de los
artículos 45 y 46 de la Ley de 9 de fe-
brero de 1939, reformada por la de 19
de igual"mes y año de 1942.

Dado en Madrid, a 18 de octubre de
1944.

—
El Secretario (firmado).

—
Visto

bueno: El Juez de instrucción (firmado).
A la vez, se cita de comparecencia,

dentro de dicho término, a cuantas per-
sonas puedan declarar en pro o en con-
tra de los inculpados.

Madrid, 14 de octubre de 1944.'
—

E!
Secretario, P. S. (firmado).

—
E! Juez de

instrucción, Enrique Cid.
(G. C—3.882) (B—24.181) (B.—24.094)

EDICTO
JUZGADO NUMERO 13

65.
—

Pedro Asensio García.
131.

—
Federico Goyri de la Llera

143.— Antonio Sánchez Ortiz.

(B.—24.057)
Por el presente se hace saber a José

Miranda González, que la Sala Segun-
da de instancia del Tribunal Nacional
de Responsabilidades Políticas, en el ex-
pediente seguido contra aquél, dictó sen-
tencia, con fecha 22 de agosto próximo
pasado, cuya parte dispositiva del fallo
dice así :

EDICTO
En el expediente de responsabilidades

políticas que se sigue en este Juzgado
contra Marcelino Rábago Martín, domi-
ciliado en Noviciado, 7, se ha resuelto
por el señor Juez, en providencia de
hoy, citar a dicho expedientado, para
que en el término de cinco días impro-

'«4fw$ -\u25a0\u25a0^^&.&'.¿*j-%:x£ísS:t¡%x.'r,¿.
i>T«nT«i.T»TiiT«»ToToT<iTiiT»T«TiiM
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tino al personal del Parque Móvil provincial, por un importe totalde 8.269 pesetas, facultando, asimismo, al expresado Establecimien-
to para que nombre provisionalmente, y mientras se verifique eltrabajo,. los oficiales sastres que considere necesarios.

834. Autorizar .la adquisición de 70,40 metros de tela de es-tambre azul, por un importe de 4-669 pesetas, con destino a la con-
fección de uniformes para el personal del Parque Móvil provincial,y cuyo importe será satisfecho con cargo al concepto número 236,artículo 4.;, capítulo VIII,«Para la adquisición de materias primas
feI Colegio de San Fernando», en cuyos talleres ha de verificarse(a confección.

el Letrado Jefe de la Sección de Asuntos Contenciosos, el Jefe de la
Sección de Beneficencia y el Director del Hospital Provincial, acredi-
tando la inversión de los libramientos, a justificar, que por diversos
importes les fueron expedidos oportunamente.

838. Declarar de abono, con cargo a la consignación perti-
nente del Presupuesto extraordinario destinado a la conversión y
regularización de deudas, de época de guerra, aprobado en 14 de octu-
bre de 1943, los siguientes créditos, cuya justificación ha quedado com-
probada : Juan Anocíbar y C.', por suministro de una bicicleta para
el Servicio de Cédulas, en fecha 3 de julio de 1036, por 430 pesetas;
Victoriano Requejo, por suministro de harina de arroz al Colegio
de la Paz en septiembre y octubre de 1936, por 722,92 pesetas
795, restpectivamente, o sea un total de 1.517,92 pesetas, q"e

~
reduce al 90 por 100 por aplicación de la ley de Desbloqueo, a u

importe líquido de 1.366,13 pesetas; (Laboratorio <oUnitex», por su-
ministro de productos farmacéuticos al Depósito Central de rar-
macia en octubre y noviembre de 1935, y abril de i936> Pf"¡L
2.640; Laboratorios «Yuste», por suministro de inyectables al v*

pósito Central de Farmacia en noviembre de iQ35> pesetas aM£José Alsina, por suministro de medallas de latón al Colegio <*e

Paz en noviembre de 1935 v abril de 1936, pesetas ioó>35; \ \u25a0

ductos «Schering», S. A., por suministro de productos í**mace
eos al Depósito Central de Farmacia en junio de 1936, 1*** ,̂Jj0
Pedro Maldonado, por suministro de mobiliario de la Casa-f ai

en 1937 (acuerdos de la Comisión Gestora de 3* dicie a^Dely 28 junio 1943), pesetas 3.000— En total, pesetas 8.283,8a-
}oS

presente acuerdo deberá ser expedido certificado acredlta,m"Fc0aña
efectos que correspondan en el Banco de Crédito Local de zw^y para la correspondiente formalización !de los respectivos

30 ' , COn Cargo al conceptó número 40, artículo ter-cero, capitulo VI, la confección por los talleres de sastrería del Co-legio de San Fernando, de 85 uniformes completos de estambre azuly gris, según muestras facilitadas por la casa proveedora, al preciovde 66,32 pesetas metro y 200 pesetas la ejecución por unidad con?otí!ncfea suba,te™° Y b<*ones de la Corporación, por untotal de 37.718,50 pesetas, facultando, asimismo, al expresado Establec.miento para que nombre provisionalmente y mien rasive!nfique el trabajo, los oficiales sastres que considere necesariol.
tambí -azuÍTor1- to^t^£ *

%
a la confección de uniformes para el personal subalterno y botones de
cha cZ0rca±\VrUya StUma't0tal de 2°-718'^ osetas yserá°satsftcna con cargo al concepto numero 236, artículo 4* canítnlo Vttt«Para adquisición de materias primas "del Colegio d¿ San^e nando

'
en cuyos talleres ha de verificarse la confección.

rernando»,
837. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios oertínentes, cuentas rendidas por el Habilitado de Material y GaSosPE

rS.Dr°rcdel C°leSÍO de Ntra- Sra. de la Paz, elSor del
S^3- de las Mercedes, el Sobrestante Pagad? de lay 0b.ras' el funcionario don Eduardo Rodn'guez He"moso, el Ayudante Pagador del Servicio Forestal, el Ingeniero Tefedel Servcio Agrcpecuario, el Jefe del Depósito Central dfparSada

mlentos

839-
-

Conceder a doña Adela Arnáiz de Diego, en Pr°P'£ á¡z,
bre y en el de su hija menor de edad María Teresa Gáh.^ \de de
en su calidad de viuda y huérfana respectivamente, del J d(in
Negociado de 2." clase del Cuerpo Administrativo Pr0V1.nCia flSió"Cipriano Gálvez Pérez, fallecido en 16 de enero último, la P


